
BOJA núm. 105Página núm. 108 Sevilla, 2 de junio 2006

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia del procedimiento
núm. 353-2006-21-0012.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, (BOJA núm. 20, de 16 de
febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo número
353-2006-21-0012, seguido con respecto al menor I.P.C.,
ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de éste
doña M.ª José Casado Orta, habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, haciéndole saber que la propuesta exis-
tente es la no adopción de medida de protección y archivo
de expediente, a fin de que pueda comparecer y presentar
las alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 26 de abril de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución administrativa referida al pro-
ced im ien to de acog im ien to fami l i a r núm.
373-2006-21-038.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
a los padres de la menor don Vladislar Semenova y doña
Anastasia Iourkina, se publica este anuncio, por el que se
notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección adoptada en el procedimiento de acogimiento fami-
liar núm. 373-2006-21-38, relativo a la menor N.S.I. por
el que se acuerda:

1. Dictar resolución provisional por la que se acuerda
el acogimiento familiar simple de la menor N.S.I., con la familia
extensa seleccionada a tales efectos.

2. Elevar en este acto dicha resolución provisional a reso-
lución definitiva ante la imposibilidad de practicar el trámite
de audiencia a la menor habida cuenta de su edad.

3. Recabar los preceptivos consentimientos a la familia
acogedora y a la familia biológica en el plazo legalmente esti-
pulado para ello, diez y quince días respectivamente a contar
desde la recepción de la presente, para que una vez sean
otorgados se proceda a su formalización, mediante la sus-
cripción de las condiciones reguladoras de dicho acogimiento.

4. Transcurrido el plazo legalmente establecido sin que
la familia biológica haya otorgado los mismos, se procederá
a su constitución provisional, instando al órgano jurisdiccional
pertinente propuesta para su constitución judicial.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de resolución administrativa referida al procedimiento
de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-030.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, el Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
a la madre de la menor, doña Anastasia Iourkina, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección adoptada en el proce-
dimiento de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-30, rela-
tivo a la menor R.C.R.I., por el que se Acuerda:

1. Dictar resolución provisional por la que se acuerda
el acogimiento familiar simple de la menor R.C.R.I., con la
familia extensa seleccionada a tales efectos.

2. Elevar en este acto dicha resolución provisional a reso-
lución definitiva ante la imposibilidad de practicar el trámite
de audiencia a la menor habida cuenta de su edad.

3. Recabar los preceptivos consentimientos a la familia
acogedora y a la familia biológica en el plazo legalmente esti-
pulado para ello, diez y quince días, respectivamente, a contar
desde la recepción de la presente, para que una vez sean
otorgados se proceda a su formalización, mediante la sus-
cripción de las condiciones reguladoras de dicho acogimiento.

4. Transcurrido el plazo legalmente establecido sin que
la familia biológica haya otorgado los mismos, se procederá
a su constitución provisional, instando al órgano jurisdiccional
pertinente propuesta para su constitución judicial.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes al sorteo para la adjudicación de per-
misos de caza en terrenos cinegéticos de titularidad
pública para la temporada cinegética 2006-2007.

Continuando con los procedimientos de adjudicación 2.1
y 2.2 establecidos en la Resolución de 17 de marzo de 2006,
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la
Consejería de Medio Ambiente, por la que se anuncia con-
vocatoria para la adjudicación de permisos de caza en terrenos
cinegéticos de titularidad pública para la temporada cinegéti-
ca 2006-2007 (BOJA núm. 66, de 6 de abril de 2006),
la Dirección General de Gestión del Medio Natural

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de admitidos y
excluidos a los procedimientos de adjudicación 2.1 y 2.2.
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En el caso de aspirantes excluidos se expresan las causas
de exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
los Servicios Centrales y las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Medio Ambiente, y en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente, y en los Servicios Centrales
y oficinas provinciales de EGMASA y en la página web:
www.egmasa.es.

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución. Si los escritos de subsanación se envían por
correo, el/la aspirante deberá justificar la fecha de imposición
del envío en las Oficinas de Correos. Se habilitan los números
de teléfono 902 525 100 y 900 850 500 para consultas
sobre subsanación de errores.

Cuarto. Concluido el plazo de subsanación, por Reso-
lución de esta Dirección General se declararán aprobados los
listados definitivos de solicitantes admitidos y excluidos a
los procedimientos de adjudicación 2.1 y 2.2. Esta Resolución
se publicará en BOJA y en ella se señalará la fecha de los
sorteos.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

ACUERDO de 6 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, por la que se anuncia la aper-
tura de un trámite de información pública para la ocu-
pación parcial del monte público «Ermita Vieja»
GR-10019-JA en el término municipal de Dílar (Expte.
ocupación MP 102/04). (PP. 1525/2006).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Red subterránea de media ten-
sión entre Central de Dílar y el centro de transformación reparto
AMA.

Características: Ocupación parcial de 140 m2 del monte
público.

Solicitante: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pla.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 6 de abril de 2006.- El Delegado Provincial,
Gerardo Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Acumulación de los expedien-
tes sancionadores AL/2005/413/AG.MA./FOR y
AL/2005/479/AG.MA./EP.

Núm. Exptes. AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/
479/AG.MA./EP.

Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Acumulación de los expedientes san-
cionadores AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/479/
AG.MA./EP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Exptes.: AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/479/AG.MA/EP.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
CIF: B-82785247.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía en relación con el art. 80.2 de la misma
Ley.
Acto notificado: Acuerdo Acumulación de los expedientes sancio-
nadores AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/479/AG.MA./EP.
Recursos: No cabe recurso alguno.

Almería, 17 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución del expediente
sancionador AL/2005/411/AG.MA./FOR.

Núm. expte.: AL/2005/411/AG.MA./FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/411/AG.MA./FOR por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/411/AG.MA./FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
CIF: B-83237958.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.3 de la misma
Ley.
Sanción: Multa de cuatro mil ochocientos euros (4.800 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Trámite de Audiencia: 15 días para formular alegaciones desde
el día siguiente a la publicación.

Almería, 17 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.


